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“MEDIANTE EL CUAL SE ASUME COMPETENCIA DE UN PROCESO”
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	Referencia:
	Proceso de cobro por Jurisdicción Coactiva No. XXXXXXX

	Deudor:
	NOMBRE E IDENTIFICACIÓN 




El Funcionario Ejecutor de la Regional xxxxxx del  ICBF, en uso de las facultades conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el título VIII del Estatuto Tributario, los artículos 99 y siguientes del CPACA, la Resolución No. 0140 del 21 de enero de 2025, emanada de la Dirección General del ICBF, “Por  la cual se adopta el Reglamento Interno de Cartera en el ICBF y se deroga la Resolución 5003 de 2020”, la Resolución XXX del XX de XX de XX , mediante la cual se designa funcionario ejecutor  de la Regional xxxxxx  a un servidor público y,

CONSIDERANDO

Que a través de memorando No. XXXXXXX del XXX de XXXX de XXXX, recibido en esta dependencia el día XXX de XXXX de XXX, la Regional XXXXXX remitió el expediente contentivo del proceso de cobro coactivo No. XXXXXX, librado en contra de XXXXXXX, identificado con CC. XXXXXXXX; por concepto del rembolso de los gastos por la práctica de la prueba de ADN, establecido en (título ejecutivo: Resolución, Acta, Sentencia, etc.), proferida por (despacho que expide el título). 

Que la obligación enviada, asciende a la suma de XXXXXXXXX PESOS M/CTE ($XXXXXX), por concepto de capital indexado, conforme a certificación de XXXX de XXXXX de XXXX, suscrita por el Coordinador del Grupo XXXXXX. de la Regional XXXXXX.

En consecuencia, el Funcionario Ejecutor de la Regional XXXXX del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
RESUELVE

PRIMERO: ASUMIR COMPETENCIA, en el estado en que se encuentre, del proceso de cobro administrativo coactivo en contra de XXXXXXX, identificado con CC. XXXXXX, por la suma XXXXXX PESOS M/CTE ($XXXXXX), por concepto del capital indexado de la obligación contenida en el Acta de audiencia No. XXX de fecha XXX de XXXX de XXXX, proferida por el Juzgado XXXXXXX, más los intereses que se causen hasta el pago total de la misma.

SEGUNDO: COMUNÍQUESE a la Dirección Financiera de la Sede de la Dirección General para lo de su competencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE



XXXXXXXXXXXXXXX
Funcionario Ejecutor Regional XXXXXXXXXXXX

	Proyectó:
	XXXXXXXXXXXX 

	Revisó:
	XXXXXXXXXXX
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